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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

(Página de )

SOLICITUD DE SUBSANACIÓN/ALEGACIONES/PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN. (Código procedimiento: 8777)

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 CUERPO QUE SOLICITA
CUERPO CÓDIGO

CUPO
GENERAL DISCAPACIDAD: FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA

INTELECTUAL

ENFERMEDAD MENTAL

2 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE SEXO:

H M
DNI/PASAPORTE/NIE:

3 ALEGACIONES
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ANEXO II(Página  2 de 2) 

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
Nº

DOC
R.D.T.

TIPO
DOC

Nº
PÁG. DESCRIPCIÓN (opcional)

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y
documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR./A.  SECRETARIO/A GENERAL PROVINCIAL DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y

Administración Local cuya dirección es Plaza de la Gavidia nº 10, 41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la organización de la bolsa de trabajo de personal interino en la Administración de Justicia en el ámbito

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuya base jurídica es la Orden de la Consejería de Justicia e Interior de 15 de febrero de 2006, sobre selección y
nombramiento de personal interino de los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

CODIFICACIÓN TIPOS DE DOCUMENTOS
1: Certificado de la Administración de Origen.
2: Vida Laboral.
3: Nombramiento de interino
4: Título  Académico.
5: Certificado de abono derechos expedición del Título.
6: Certificación Académica.
7: Título de Curso de Formación.
8: Certificado de curso de Formación.
9: Declaración responsable ejercicios superados.

10: Certificado de Organismo competente superación procesos selectivos.
11: Certificado de Organización Sindical de asistencia a curso de formación 

continua.
12: Certificado de Entidad que organiza o imparte.
13: Hoja de Acreditación de Datos.

14: Documentación acreditativa de inscripción en las oficinas de los Servicios 
Públicos de Empleo.

15: Certificado acreditativo de la condición de persona discapacitada, así como de
la capacitación funcional para el cuerpo en cuya bolsa solicita su inclusión,
expedida por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales u organismos
público equivalente, en su caso.

16: Certificado acreditativo de haber superado alguno de los ejercicios de los
procesos selectivos para el ingreso en el cuerpo en cuya bolsa se solicita la
inclusión, en su caso.

17: DNI/PASAPORTE/NIE, sólo en el supuesto que no preste consentimiento de
acceso o no aporte el tipo de documentos 13 "Hoja de acreditación de datos".

18: Otro Documento.
19: Solicitud de participación.

Los participantes que aleguen Méritos y Requisitos inscritos en el Registro General
de Personal de la Junta de Andalucía, y que hayan alegado el tipo de documento
13, “Hoja de Acreditación de datos”, están exentos de su aportación.

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

00
16
67
56


